
Núrn, 42.
Se suscribe a este Periódico» que 

sale los Martes, Jueves y Sábados# en las 
Librerías de los hijos de Rodriguéz á 8 rs. 
al mes# llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y xo para fuera, franco de 
porte.

La Redacción se halla establecida calla 
de la Obra# frente de la Catedral, núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se
recibirán,

]B©ÍL1TIM ©fflClál ©1 Váll»áB®O®y
del Jfíartes 7 de Abril de 1846

»<.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. iS3.
Real órden fijando las reglas que deben observarse en lo 
sucesivo para el establecimiento dé nuevos riegos , fábricas 
y otras empresas agrícolas é industriales en que se trata 

de aprovechar de diversos modos las aguas 
de los rios.

Gobierno políiico de la Provincia de llalla- 
dolid. z=z El Exemo. Señor Minisíro de la Go
bernación de la Península me dice de Peal or
den con fecha i^ del achual lo (¡ue sig^ue:

En vista de las dificultades que suelen pre
sentarse al establecimiento de nuevos riegos, fá
bricas y otras empresas agrícolas é industriales 
en que se trata de aprovechar de diversos modos 
las aguas de los ríos; y en atención á las cau
sas que motivan por lo común la instrucción 
de expedientes gubernativos y judiciales sobre 
estos asuntos, á la alarma en que suelen poner 
tales empresas á los riberiegos, y á la poca se
guridad con que pueden intentarías los especu
ladores, retraidos por el temor de verse envuel
tos en pleitos dispendiosos; se ha servido S. M. 
resolver, en tanto que oido el Consejo Real se 
establece un Reglamento de administración pú
blica conforme á la legislación del Reino y á 
las necesidades de la época, que se observen las 
reglas siguientes:

E* Será necesaria una autorización Real, 
previa la instrucción de expediente, para per
mitir en lo sucesivo el establecimiento de cual
quiera empresa de interés privado que tenga 
por objeto ó pueda hallarse en relación inme
diata : primero, con la navegación de los rios ó 
su habilitación para conducir á flote balsas ó al
madías; segundo, con el curso y régimen de 
los mismos rios, sean ó no navegables y flota
bles; tercero, con el uso, aprovechamiento y 
distribución de sus aguas; cuarto, con la cons
trucción de toda clase de obras nuevas en los 

mismos rios, incluyendo los puentes de todas 
clases.

2 .® i Los empresarios ó autores del proyecto 
acudirán al Gefe político manifestando el objeto 
de las obras ó del establecimiento que promue
van , expresando el parage en que quieren rea
lizar su pensamiento, y suministrando los datos 
ó noticias por donde se venga en conocimiento 
de las principales circunstancias que tuviere el 
proyecto con relación á los objetos ya méncio- 
tiados. i A

3 .^ Será obligación de los mismos autores Ó 
empresarios presentar durante la instrucción del 
expediente las relaciones y Memorias facultati
vas, así como los planos y perfiles que sean ne
cesarios para la inteligencia y comprobación de 
los puntos sobre los cuales sé presuma ó funde 
alguna oposicion por razori de perjuicios públi-
eos ó particulares qué él proyeelo hubiera de 
ocasionar al tiempo ó despues de su ejecución. .

4 .^ Siendo el objeto de los expedientes que 
han de instruirse concillar los intereses de là 
industria con el ejercicio de los derechos de pro
piedad y la conveniencia del Estado , los Gefes 
políticos, reconocida la instancia y hallando en 
buena forma los documentos expresados, dis
pondrán que se dé. publicidad al proyecto por 
medio del Boletín oficial, señalando un térmi
no que no pasará de treinta dias para que los 
particulares ó corporaciones á quienes interese 
el asunto puedan tornar conocimiento en la Se
cretaría del Gobierno político. Iguales anuncios 
deberán fijarse en los parages acostumbrados del 
pueblo ó pueblos á que se extienda el proyecto.

5 .^ De las reclamaciones que hagan los que 
se creyeren perjudicados se dará conocimiento 
al autor del proyecto ó empresario para que 
exponga en su razón lo que estime conveniente,

6 .^ Llenada la formalidad anterior, se pa
sará el expediente al Ingeniero de là provincia 
para que arreglándose al espíritu de la disposi-
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cion 4.’* informe lo que se le ofrezca y parezca; 
y si para evacuarlo con pleno conocimiento y 
fundar su diclámen necesitase nuevos datos ó 
juzgase indispensable verificarlos sobre el terre
no , pasará á rccónocerló. '

7 .^ El Ingeniero redaClatá su informe-liár 
ciendo una exposición clara y sucinta de los 
puntos de hecho que hubiesen motivado las 
oposiciones ó reparos puestos al proyecto, y lo 
terminará enunciando las obligaciones y cláusu- 
las particulares, bajo las cuales podrá autorizar
se su ejecución.

SA" En tal ¿estad o, oirá el Gefe político al 
(¡onsejoZ provinciáb, sometiendo' al clcctó á su 
examen el expediente, y lo remitirá despues 
al Ministerio de la Gobernación de la Í’enínsu- 
1a consignando su diclámen, para que con pre
sencia de todo y sin perjuicio de los derechos 
de propiedad, se proponga á S. M. la resolución 
que cobrespoínda. i f

9 .® Cuando los proyectos de esta clase iteh*- 
gan por objeto eb establecimiento dé nuevos 
riegos, deberá instruirse uh expediente en igual 
forma en las provincias por donde aguas ahajo 
atraviese el rió que ha de suministrarías, ó el 
de quien fuere afluente inmediato.
- De Real órden lo comunico á: V. S. para 
su inteligencia y cumplíimientó. • •

• Lo gu¿ se insería-para eonocinuenío> del pú^ 
blico y ejecíos correspondientes. LalladolJd 23 
'^de Mar^o de /dddiizzLaureaf^o de ^drtieíá.

Real órdert para que los Consejos Provinciales- sustituyan 
á las Diputaciones en la, liquidación de los suministros ; 

hechos poi* los pueblos..

Gobierno poHíico de la Provincia de llalla-*- 
dolid^zzi El Ej:cmo. Señor Minisíro de la Go~ 
bernacion de la Peninsula me comunica con Je- 
cha 2(9 del actual la Íieal órden si^j'^uienié :

Por el Ministerio de la Guerra se comunicó 
en 9 de Octubre último á este de la’ Gobernar 
cion la Real órden siguiente: . í \ ;
- ,,He dado cuenta á la ReinA' (Q. D; G.) de 
la comunicación que V. E. dirigió á este Mir 
nisterio en 23 de Mayo último, proponiendo el 
medio de susiiiúir á las 'Diputaciones provin
ciales en las funciones que para la liquidación 
de los suministros las impuso la Real órden de 
26 de Marzo.de 1844. S. M. se ha enterado, y 
teniendo presente la variación que ha sufrido 
la índole de dichas Diputaciones, y la necesidad 
de acordar: una medida conveniente para liqui
dar los suministros que hagan los pueblos; se 
ha dignado resolver, de conformidad con el in
forme emitido por el Intendente general mili
tar, que respecto á que por el articuló 7.", tí- 
túlo 2.'’ de la ley de 2 de Abril último, se atri* 
huye á ids-Consejos, provinciales una participa

ción en los diferentes ramos de lá Administra
ción municipal, sean estos los que reemplacen 
á las expresadas Diputaciones en las funciones 
que las marcó la Real órden de 26 de Marzo 
citada para la organicae ion y váloramienio de 
los suministros hechos por los pueblos, único 
medio, de ilevar adelante til obsequio de los 
mismos y én resguardo de los intereses del Es
tado, la liquidation-^ pago de los mismos, amol
dando las operaciones á la nueva forma dada á 
los cuerpos municipales.”

De Real órden lo traslado á V. S. para que 
tenga .exacto cumplluiiento por parte de ese 
Consejp^/Próylúclál., niientras; otra cosá no se 
determine.

La f/ne inserío en el Loleíin oficial de la 
Provincia para conocimienío de los Jlyuntamien^ 
íos y'- demas é-^tfuienes pueda -inieresar lo gue 
en ella se previene. J^aUadolid 26 de Marzo de 
I8d6. — Láüredno de Mrrielti. i \

ÍVzím.'^25.

Real órden para qne á los oficiales retirados del Ejércilo y 
Armada no se tes obligue á desempeñar oficios

, . de Ayunlamienlo* • . ; .

Gobierno poliíico de la Provincia de Palla- 
^ólid: z:z-El Exenio. 'Señor Minisíro .de la ' Go- 
-bernacion de la Peninsula me . ha cómunieddo 
coa fecha.21 dél aciudl la Jléal 'órden si^uieníée

Ha llamadó- la átetíción dc'^vS.' M. lel grán 
número de oficiales réiir.idios del Ejército y Ar
mada ,, que apoyados en las respectivas ¿Ordenan^ 
zás ihan pretendido exencion^de cargos munici- 
pálesí. Para que recaiga una resolución general 
en todas estas recia mociones , -se ha servido man
dar S. M. la Reina que acerca del particular 
consulte el Consejo Real lo que se le ofrezca y 
parezca,. y que en el entretánto no obligue V. S. 
á los referidos oficiales re lirados á desempeñar 
oficios de Ayuntamiento, excepto aquellos que 
los aceptaron sin contrádicion^ *

De Real órden lo comunico á V. S. para los 
efectos correspondientes. • .

- P se publica para cónocimienío de los habi-r- 
¿an tes de esta Provincia. Palladolid 31 de Marzb 
de 1836.ZZZ Laureano de yírheía.

■ - ■ ■ ï Núm. Í'é.6. ‘ - i

Real orden para que por ahora la provincia de yaHadoIid 
forme un solo dislrito de Monies.

Gobierno poliíico de la Provincia de Polla- 
dolid. :—: El Ed'cmo. Señor Minisíro de la Go
bernación de la Peninsula me dice de Real óv^ 
den con fecha 28 de Marzo úlíimo lo gue sigue:

De conformidad con lo manifestado por V. S. 
en oficio de 25 de Setiembre riltimo, S. M. se 
ha servido resolver que por ahora la Provincia 
de Valladolid forme un solo distrito de Mônles.
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De Real órderi lo digo á V. S. para sü ¡n- 
5®ï’gçnçîa y efectos consiguíentes.

_ JLo gae inserío para los efec¿os corresppn^ 
^^/eníes. f^a/ladoUd -^ de Ábrd de 1846. z^Lau^ 
reano de ^rr¿e¿a. •

I^úm. 1^7.
-Real oráen nvmbrandó a 'DoA Juart MánSo pava la plaza de 
•Comisario de Montesa dé esta Provincia., y para la de Perito 

agrónomo á Don Francisco Pore^.de Ase arraga»

Gobierno pdJiiieo de ia Provincia, de, paPa^ 
^oHd. z-z: jEl .Excmo. Señor, Minisíro- de la G o^ 
bemacion de la Península me dice de Peal ór-^ 
^en con lecña QP de Jlfarzo último lo siguteníe:

Eh vista de la propuesta de V. S. tu ofició 
do §5 de Seliembré üÍDmo, S. M- sella servido 
nombrar á Don Juan Manso para la plaza de 
Comisario de Montos én'esa Provincia, y, para 
ia de: Perito agrpnohao a Don Fraucíscó Perex 
de Ascarraga , eniendiéndosc que el primero ’ha 
de gozar el sueldo de 12,000 rs., y el segundo 
el de 6,000 anuales, con arreglo al Real decreto 
de 6 de Julio último.

De Real orden lo dígo.á V..,S. para s;u in
teligencia y efectos çonsiguienfes, 
'.,.\...I.o gue. ^e insería para conocimienlo de los 
Señores ^-Jueces de primera inslancia }^' -^^unía-^ 
mien/Os de esla Provincia á los eJecío^S’ prebetíi^ 
dos en la ’^Ordenan^a de Maníes yiderrias dis^ 

‘posiciones'vi^^eníes. PalladdPd'^ déi^ ^bril de 
dS^d,:~: íduréano de d^riela,

Gobierno polUico de la Prwiácia de l^alta^ 
dolid. :—- El E.vcnio, Señor Minislro de là GÓ- 
bemacion de la Península- con fecha iS del ac^ 
¿ual me comunica la Peal orden siguieníe:

^Esitando/lt\teym¡nado. pqr/3. M* ‘’1.'“?. '^'^^' ^’ 
misionado especial conduzca mensualmente la 
;XP,rrespond.ehc¡a que haya entre la Peninsula y 
.Filipinas, haciendo el¡ viaje por el Istmo de 
Suez; en los Buques de Vapot- de* la GorUpañía 
Inglesa Peninsular y Oriental; y siendo requi
sito indispensable que lodos lós pliegos de co
municaciones, obcialcs hpn de Hcvaj, el .sello, de 
la Secretaría de Estado, ha tenido á bien man
dar S. M. que dichos pliegos se dirijan cerra
dos á este Ministerio para el dia 14 de cada 
més, á fin de que el Id,puedan- enviarsé cób los 
de esta Secretaría del Despachó á la reíerida 
del 1istado, para que, s^ellados en ella, se remi
tan el 16 corno esfá> prevenido á la ..Adminis
tración del Correo general.

De Real orden lo comunico, á -V. S. para los 
efectos correspondientes.

Eo gue se publica en el Pôlelin óf ciál de 
^/^^ P^’ocincia para los ejecíos correspondieníes 
d su cumplimienlo. Palladolid 2S de Marzo de 
^ 84d, :^ Laureano de ylrríela^

Liárri.’j^^,

Gobierno polí¿ico de la Provincia de Ealla-^ 
dolid. z:z El iAyaníamienlo de Medina del Campó 
Me dicé en of cio< de Q^ del córrienle lo gúe si^é':

En sesión ordinaria del diá de ayer mani- 
festavón - 4 la Górí3óracioú los Sefíorcs Comisa
rios de Plantíos haber puesto en diferentes pun^ 
tos de esta población cualroúfúntos píes de ne- 
é^’^^''’’^’ /^‘Mf9,d^'Jó^, cincuenta chopos lombardos, 
y resembrado como cien obradas de pinar. La 
Corporación acordó pbnerlo én conocimiento de 
V. S. para los efectos oportunos, lo que ejecuto 
desú'órdeú. ■

Lo gue mé Cóthplaébo 'en páblicar’ para sa^ 
lisfaccion de agüella, celosa e Huslrada; Corpo
ración, y para gue sirva de eslímulo, d los .res-r 
lanies idyun/amienlos de la Provincia., Palla** 
dolid 2d de Marzo de iSdS. zzz Laureano de 
ijÍrf'-ie¿a-,-'^-*--i-----'-’.-.‘.'''-,-----..--^-.'-

Admiriislracion de Coníribuciones directas 
^:^ ^?V‘'^^Í.9Íid. == ÍN.ada mas, sçpsihle à,esta. Ad[- 
miu ist rae ion q üe ; Verse precisada a. sol ici tar me- 
didas de rigor para hacer efectivas las Contri
buciones cuando los Ayuntamientos, desenteii- 
diendosc del deber en que se hallan, descuidan 
ú^h servicio que 41 pasó ' ^.uií ’ ¿óm^rómeté al 
Gobierno, pflváúdóle de los recursos con que 
cuenta para : levantar las cargas que sobre él 
pesan, causai! á sus administradoS’ males que 
esfau en «1 deber dc: evitar. . - ’ ’

- Las repetidas' invitaciones y avisos pasados 
por la Intendencia y está AdhiinistráciOñ,'sí 
bjen hán dado resultados que eran de espera,r 
en algunos celosos Ayuníamjentos ,que cono
ciendo sus verdaderos intereses han.,acudido á 
úntregar cantidades á- buena, cuenia j. Se^ha visto 
con sentimiento,que otros, sordos á todo me^ 
dio de’ suavidad, parece que se complacen en 
que la Adminisiracion se vea precisada á apu
rad con ellos todos los médiós de rigOr que las 
leyes tienen acordados.

En 5 del corriente vencen cuatro mensua
lidades:-de la Góntribucion de bienes/inmuebles 

/yde subsidio, y los Ayuntamientos han- reef- 
bido el cupo de la primera y deben tener he
cho el reparto y dado principio á la cóhran¿á; 

^^¡.'^'^.“’rtistf^Cidm/por''lo ’fanio’ estaba en el de- 
.^4'" ,d,c proceder sin mas. aviso que los dados 
M?sia aquí á reclamar Jas^. medidas coactivas 
contra los Ayuntamientos morosos que no hu
biesen ingresado en Tesorería su total importe 
en el dia prefijado por la ley ;* más deseosa de 
evitar en ló posibih el uso de disposiciones fuer
tes mirandó por los ' intéreses dé Íos’ pueblos, 
ha creído hacer un servicio á. estos sefíalándo- 
les un nuevo y último plazo que será hasta el 
12 del corriente pará que entregueir en Teso-

MCD 2022-L5



■i 7^
rería el todo de 1as cuatro mensualidades tanto 
de la Contribución de inmuebles como la de 
subsidio ; con el bien entendido de que pasado 
dicho dia se remitirán al Señor Intendente las 
cerlihcaciones de descubiertos, solicitando los 
despachos de ejecución como se halla prevenido. 
Valladolid 3 de Abril de 1846.zz:Agustin Ci
fuentes Riera.

Inséríese. zz: Arrieia,

Wi; / WVt/W^ W^/t <W&Aii\ IW^ W^ Wt (WA. VM^Wl^ Kül  ̂¥W VWHJ^

ANUNCIOS.

j^dministracion principal de Bienes Jiacionales de 
la Provincia de PaUadoUd.

Teniendo que hacerse algunas obras y reparos 
en el Convento de Monjas de Poriaceli de esta 
Ciudad , se anuncia al publico para que el que 
quiera inieresarse en ellas acuda á los estrados de 
esta Intendencia el dia 19 del corriente mes de 
once á doce de su mañana donde se verificará el 
remate y estará de manifiesto el pliego de condi
ciones, no admitiéndose mayor postura que la de 
6,351 reales á que asciende el presupuesto forma
do por el Arquitecto dél ramo. Valladolid 3 de 
Abril de 1846.“^Domingo Gutiérrez Calderón.

2

'^dniinistracion principal de Bienes nacionales de 
la Provincia de f^aUadoUd.

Teniendo que hacerse algunas obras y reparos 
en la casa sita en el pueblo de Aguasal, que per
teneció á la Cofradía de Animas del mismo, se 
anuncia al público para que el que quiera intere
sarse en dicha obra acuda ante los beñores Alcal
de constitucional, Procurador Síndico y Adminis
trador de Bienes nacionales de Olmedo el dia 19 
del corriente mes de once á doce de su mañana 
donde se celebrará el remate con sujeción al plie
go de condiciones que estará de manifiesto, no ad- 
mitiéndose postura mayor que la de 4^6 ^s. á que 
asciende el presupuesto formado por el maestro 
alerife Eulogio Miguez. Valladolid 4 do Abril de 
1846. « Domingo Gutiérrez Calderón. 1

Ayuntamiento constitucional de Valladolid. «=■ 
El Ayuntamiento de esta Capital abrirá dentro de 
muy pocos dias las dos Escuelas públicas para las 
niñas pobres.

Espera ver realizadas sus esperanzas por la 
concurrencia de gran número de niñas á aprender 
en estas Escuelas las labores mas precisas á su sexo 
y los sanos principios que deben formar sus bue
nas cost um b res.

Las peticiones de admisión en dichas Escuelas se 
presentarán en la Secretaría de Ayuntamiento; en 
ellas deberá constar por certificación del Señor Cura 
Párroco y del Celador del Distrito si los padres 

son absolutamente pobres; igualmente se hará cons
tar por certificación de un profesor de niedicina 6 
cirujía el estado de sanidad de las niñas.®Vallado- 
lid 31 de Marzo de 1846.'= El Presidente, Ne
mesio Lopez. P¿ A. D. I. A., Pedro CaballerÓ, 
Secretario,

Se halla vacante la Secretaría de Ayunta
miento de la villa de San Pedro del Ataree, por 
destitución del sujeto que la obtenía : su dotación 
consiste en 1500 reales pagados puntualmente de 
los fundos comunes.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes, fran
cas de porte, acompañadas de los documentos que 
acrediten su buena conducta política y moral, den»» 
tro del término de un mes, al Presidente dp dicha 
Corporación, y ademas ,harán ver práctica y de- 
mostrativamente á la ntisma, el dia siguiente al 
último de dicho término, los conocimientos que 
reúnen pará su exacto y puntuár desempeño. San 
Pedro del Ataree y Marzo 30 de 1846.'= El Presi-, 
dente, Salvador Lorenzo.

Al anochecer del dia 30 de Marzo último desa
pareció del pueblo dé Piñá de Esgueva una mola, 
cuyas señas son las siguientes: De seis y media 
cuartas bastante escasas, pelo castaño obscuro, de 
poco cuerpo, tiene las costillas de ambos lados ro
zadas en pequeña, estension y de sus resultas al
gunos lunares de pelo blanco, tiene en el cuello 
otro lunar de pelo blanco del asiento de la yuguera, 
de ocho á diez años de edad. La persona que tenga 
conocimiento de su paradero podrá dirigir el opor
tuno aviso á Don Benito Vitoria , del dicho pueblo, 
y el mismo está encargado de abonar los gastos 
que la muía haya causado, y ademas una grati
ficación.

SOCIEDAD AMIGA DE LA JUVENTUD.

Se admiten suscriciones para quintas y dotes 
en la Comisión princi pal y Subalternas, sitas en 
los puntos y á cargo de los sujetos siguientes : ,

Comisión principal.

f^aUadoUd, , ... . . D. José del Olmo.

Subalternas.

Olmedo,................ D, Juan Martin Carreño.
Medina del Carnpo. D. Pedro Ruiz. 
PéñaJiel. ....... D. Ramon Gimeno.
La Mota............... D. Nicomedes Perez.
Bioseco.................... D. Ricardo Linage. 
f^aloria...................  D. Manuel Lopez Puga. ‘
Majorga,............... D. Angel Pastor,

Valladolid 5 de Abril de 1846.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio3 frente de la Catedral3 num. g.
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